
Santiago, veintisiete de marzo de dos mil catorce. 

 A fojas 457: téngase presente.  

 Se designa para la redacción del fallo a la Ministro 

señora María Eugenia Sandoval G.  

Nº 2751-2014.   

 

Santiago, veintinueve de diciembre de dos mil veinticinco.

A los escritos folio N° 27, 30 y 32: estése a lo que se 

resolverá.

Vistos:

Atendido el mérito de la certificación que antecede de 

fecha  doce  de  agosto  del  año  en  curso,  se  omite 

pronunciamiento sobre los recursos de casación en la forma y 

en  el  fondo  deducidos  por  el  abogado  Andrés  Sáez 

Astaburuaga, en representación de Inmobiliaria Universa SpA, 

y por la abogada Camila Palacios Ryan, en representación de 

Servicio de Evaluación Ambiental, en contra de la sentencia 

de dieciocho de julio de dos mil veintitrés dictada por el 

Segundo Tribunal Ambiental

Regístrese y devuélvase. 

Rol Nº 223.027-2023.-
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Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Jean Pierre Matus A., Gonzalo Enrique Ruz L., Los Ministros
(As) Suplentes Roberto Ignacio Contreras O., Hernán Alejandro Crisosto G. y
Abogada Integrante Maria  Angelica Benavides C. Santiago, veintinueve de
diciembre de dos mil veinticinco.

En Santiago, a veintinueve de diciembre de dos mil veinticinco, se incluyó en
el Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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